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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

96 TRES CANTOS

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto de la concejala-delegada de Recursos Humanos de 2 de marzo de 2011 se
ha aprobado la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas de la con-
vocatoria para cubrir en propiedad, por concurso-oposición, una plaza de técnico auxiliar
de Salud Ambiental del Ayuntamiento de Tres Cantos. La lista completa de aspirantes ad-
mitidos y excluidos se encuentra expuesta en tablón de edictos y en la página web del Ayun-
tamiento de Tres Cantos.

Los aspirantes excluidos definitivamente son los siguientes:

Número Apellidos y nombre Motivos de exclusión 
1 Chacón Chacón, Virginia —nNo presenta instancia 

—nDocumentación fuera de plazo (defecto no subsanable)

De conformidad con lo establecido en la base 6 de la convocatoria de referencia el tri-
bunal calificador estará constituido por los siguientes miembros:

— Presidente: don Juan Manuel Menéndez Pérez; suplente, don José María Villa-
campa Sanz.

— Secretario: don Gerardo Fernández Llorente; suplente, don Daniel Nogueira Mar-
tínez.

— Vocales:
� Titular, don José Bernardo Ferrer Simó; suplente, doña María Jesús Roca Lavid.
� Titular, doña María Carmen Ontiveros García; suplente, doña Purificación Pe-

drero del Barrio.
� Titular, doña Estrella Turrero Pontiel; suplente, doña María Teresa López Gon-

zález.
� Titular, don Antonio Cominero Fernández; suplente, doña Nieves Blas Moreno.

Contra la composición del tribunal calificador pueden interponer escrito de recusa-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el enuncia-
do del tema 19 de los temas específicos recogidos en el anexo de las bases queda redacta-
do en el siguiente sentido:

a) Donde dice: «Prácticas de tatuaje y “piercing”. Requisitos de funcionamiento en
la Comunidad Foral de Navarra».

b) Debe decir: «Prácticas de tatuaje y “piercing”. Requisitos de funcionamiento en la
Comunidad de Madrid».

Convocar al tribunal de selección para su constitución y preparación del primer ejer-
cicio de la fase de oposición el día 14 de marzo de 2011, a las trece horas, en la sala de co-
misiones del Ayuntamiento de Tres Cantos.

El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el día 11 de abril de 2011, a las
diez horas, en la sala 82 de la Casa de la Cultura del Ayuntamiento de Tres Cantos, plaza
del Ayuntamiento, sin número, siendo convocados los aspirantes en llamamiento único.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, una vez comenzadas las prue-
bas selectivas, se efectuarán a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento y de la web
municipal, conforme prevé la base 5.2 de la convocatoria de referencia.

En Tres Cantos, a 2 de marzo de 2011.—La segunda teniente de alcalde, Araceli Tem-
prado Pastor.
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